
Obras y Reformas, S.L.», sobre ordinario, se ha dictado
sentencia con fecha 2 de noviembre de 2009 cuyo dis-
pongo literalmente dice así:

FALLO
Que estimando parciamente la demanda formulada por

Adrián Caffaro Cabrera y don Fernando Fernández
González contra «Mar del Norte Obras y Reformas, S.L.»,
condeno a la demandada a abonar a los demandantes las
cantidades siguientes:

Adrián Caffaro Cabrera: 3.256 euros brutos.
Fernando Fernández González: 3.679,60 euros brutos.
Notifíquese esta sentencia a las partes personadas

haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal pro-
pósito mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia, debiendo acreditar la empresa si
recurriera que tiene depositado el importe total de la con-
dena en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco
Español de Crédito número 3867000065016009, más
otros 150,25 euros, en la misma cuenta y en ingreso
separado del anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magistrado-
juez don Carlos de Francisco López que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «Mar
del Norte Obras y Reformas, S.L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 6 de noviembre de 2009.–La secretaria judi-
cial, Isabel Torcida Seghers.
09/16779

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 245/09.

Doña Isabel Torcida Seghers, secretaria judicial sustituta,
del Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
245/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don José Nieto Mengual, contra la empresa
«TORRES FÉRRICAS ,SA», «TORRES FÉRRICAS MONTAJES, SL»,
«APLICACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, SL», «NORRIS CEN-
TER, SL», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, SL»,
sobre ordinario, se ha dictado auto, con fecha 12/11/09,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

"PARTE DISPOSITIVA
Se acuerda declarar a los ejecutados «TORRES FÉRRICAS

,SA», «TORRES FÉRRICAS MONTAJES, SL», «APLICACIONES
METALÚRGICAS MATARRAÑA, SL», «NORRIS CENTER, SL», «PRO-
YECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, SL», en situación de
insolvencia total, con carácter provisional, por importe de
1.388,03 euros, de principal, más 278 euros calculados
provisionalmente para intereses y costas, sin perjuicio de
ulterior liquidación; insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

Archívense las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Firme que sea la presente resolución, expídase certifi-
cación de lo necesario, entregándose al ejecutante, para
su presentación ante el Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que contra la presente
resolución podrá ser interpuesto recurso de reposición,
previa acreditación del depósito de la cantidad de 25
euros en la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco

Español de Crédito, número 3867 0000 64 024509, sin
cuyo requisito no se admitirá a trámite el recurso. De dicho
depósito estarán exentos el trabajador o beneficiario de la
Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las entidades locales y los
organismos autónomos dependientes de todos ellos. Doy
fe."

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«TORRES FÉRRICAS ,SA», «TORRES FÉRRICAS MONTAJES, SL»,
«APLICACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, SL», «NORRIS CEN-
TER, SL», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, SL», en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anun-
cios del Juzgado.

Santander, 12 de noviembre de 2009.–La secretaria
judicial, Isabel Torcida Seghers.
09/16915

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 280/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Cantabria.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
280/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Roberto Alonso Alonso contra la empresa
«ENFOSCADOS DE YESO CUVI, S.L.», sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de

intereses practicada por la suma de 662,50 euros a cuyo
pago resulta condenada la parte demandada en las pre-
sentes actuaciones.

Póngase a disposición las cantidades resultantes de la
tasación practicada, librándose al efecto los oportunos
mandamientos, a favor del actor don Roberto Alonso
Alonso por la cantidad de 202,50 euros, a favor del letrado
don Manuel Matinez Muriedas por la cantidad de 460
euros, los cuales le serán entregados al citado letrado para
que cuide de su diiigenciamiento, y quedando un sobrante
a favor de la ejecutada «ENFOSCADOS DE YESO CUVI, SL», por
importe de 5.638,88 euros, remítanse por transferencia a
la cuenta de la empresa de la que fueron detraídos.

Notifiquese la presente a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: No cabe recurso alguno.
Así, por este mí auto, lo pronuncio, mando y firmo.
La magistrada.- Doña Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«ENFOSCADOS DE YESO CUVI, S.L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 10 de noviembre de 2009.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
09/16781

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 364/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Cantabria.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
364/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
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tancias de doña Marta Iturraspe Diego contra la empresa
«SURTIDORA DE MADERAS CAMPOS, SL», sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

AUTO
En Santander a 12 de noviembre de 2009.

PARTE DISPOSITIVA
A.- Despachar la ejecución solicitada por doña Marta

Iturraspe Diego contra «SURTIDORA DE MADERAS CAMPOS,
SL» por un principal de 5.335,22 euros más 500 euros en
concepto de intereses y 500 euros de costas calculadas
provisionalmente.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial, y a la
parte actora por el plazo de quince días para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor principal que le
consten.

C.- Trabar embargo de los bienes de las/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concre-
tos procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídase los correspondientes oficios y mandamientos al
ilumo. señor alcalde, Registrador de la Propiedad, director
de la Agencia Tributaria, Catastro y Trafico.

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiendo que contra la misma no cabe recurso alguno sin
perjuicio de la oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días por defectos procésales o
por motivos de fondo (art. 551 de la L.E.C. en relación con
los art. 556 y 559 del citado texto legal). Sin perjuicio de su
ejecutividad y encontrándose la empresa demandada en
ignorado paradero, notifiquese la misma por medio de
edictos a publicar en el B.O.C. y tablón de anuncios de
este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las
sucesivas notificaciones se practicarán en estrados con-
forme a lo establecido en el art. 59 de la L.P.L. Así, por
este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo. La magistrada,
doña, Nuría Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «SUR-
TIDORA DE MADERAS CAMPOS, SL», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 12 de noviembre de 2009.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
09/16911

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 996/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
996/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don David Fernández Alegre y doña Tania
Tresgallo Mencía contra la empresa «Grupo Prigo, S. L.»,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

En Santander, 6 de noviembre de 2009.
En el proceso tramitado en este Juzgado de lo Social en

base a la demanda presentada contra «Ceigrup
Santander, S. L.» y «Grupo Prigo, S. Limitada», en materia
de despido, se ha dictado resolución de esta misma fecha
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria, la audiencia del día 18 de marzo de 2010, a
las nueve cincuenta horas, en la sala de audiencias de
este Juzgado, sito en la calle Alta, 18 (plaza Juan José
Ruano, 1-1.ª planta), de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a la demandada y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás documentos apor-
tados, así como del escrito de subsanación, si le hubiere,
con las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la L. P. L.

Se admiten las pruebas propuestas, salvo lo que
pudiera decidirse en la vista oral.

De conformidad con los artículos 82.2 y 83 de la L. P. L.,
se hace constar que los actos de conciliación y juicio no
podrán suspenderse por incomparecencia de la deman-
dada, así como que los litigantes han de concurrir al juicio
con todos los medios de prueba de que intentan valerse.
Si los actores, citados en forma, no compareciesen ni ale-
gasen justa causa que motive la suspensión del juicio, se
les tendrá por desistidos de su demanda. La incompare-
cencia injustificada de la demandada no impedirá la cele-
bración del juicio, que continuará sin necesidad de decla-
rar su rebeldía.

Apórtense cuantas pruebas se soliciten en el escrito de
demanda.

Se le apercibe que, en caso de incomparecencia, se le
podrá tener por confesa.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Grupo Prigo, S. L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOC.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 16 de noviembre de 2009.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
09/16990

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 245/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
245/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Valeriu Cernega contra la empresa «Vitanpa,
Sociedad Limitada», sobre ordinario, se ha dictado en el
día de la fecha auto de insolvencia total provisional de la
ejecutada cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada «Vitanpa, S. L.» en situación
de insolvencia total por importe de 6.676,06 euros de prin-
cipal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, líbrese edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de Cantabria para la notificación a la ejecu-
tada por su desconocido paradero.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de la recepción de la notificación de la pre-
sente, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184.1.º de la L. P. L.).
Caso de ser la empresa quien pretenda interponer el
recurso, deberá tener en cuenta el depósito previo de la
nueva disposición adicional 15.ª de la LOPJ (L. O. 1/2009,
de 3 de noviembre, BOE número 266, de 4 de noviembre
de 2009).
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